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CIUDAD DE MÉXICO
caprralci L^ ltaNslon¡ncioll

Expediente: PAOT-2025-3391'SPA-231 6

No. Folio: PAoT-o5-300/200- -2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c udad de rv1éxico, a () 2 ocl 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anima es de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam ento Territorial de la Ciudad de tvléxico, con fundamento en los artÍculos, con fundamento en

los articulos '1, 2, 3, fracciones V y Vl I B S, 5 fracc ones l, iV y Xl,6 fracc ón LLI 15BS4fraccioneslyX,2l,
27 facción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de N,4éxlco, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 prirner párrafo de su Reglamento

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-3391'SPA'2316
relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
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ResolLc,on consrderando os siouientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hi¿o del conocimiento de esla
autoridad, los sigulentes hechos: (...) el derr¡bo de vat¡as ¡nd¡v¡duas arbóreos, sol¡c¡tados por la

adm¡n¡stración del condom¡n¡o sin exhib¡r los perm¡sos correspand¡entes (..) [Hechos que presuntamente
tienen luqar en calle Presa Sallnillas número 305, entre los ediflcios 35 y 36, colonia Lonras He.mosa,
Alcaldía N,4iguel Hidalgol (..)

ATENCIóN E INVE§TIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expedieote al rub.o citado,
integrado co-'rotrvo de la prese,lte de'runcia

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc ón V y 5 de la Ley Ambienta de la Ciudad de N,4éx co, a ProcLrradLlría
Ambental y de ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxlco es conslderada autoridad arnbienta y
competente para conoceÍ sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncra
c udadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere al presunto derr¡bo de arboado local¡zado al interior del
conjunto habitacional ubcado en calle Presa Salinillas número 305, entre los edi¡cios 35 y 36, colonia
Lomas Hermosa, Alcaldía NiliOUel Hidalqo.

Al respecto, el a(ículo 106 de a Ley Ambiental de la Ciudad de lvléx co estabece que, para realzar la
poda, derribo o trasp ante de árbo es se requlere de autorizac ón prev¡a de la AlcaldÍa respectiva, m sma
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que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de érboles, ubicados en brenes de dominio público o en
propiedades de particulares, cuando se requ¡era para ia salvaquarda de la ntegridad de las personas o sus
blenes.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante
oflcio se solicitó a la Dirección Elecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Niliguel Hidalgo, informar si en
sus archivos obraban antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autorización, para
llevar a cabo el derribo de arbolado ai interior del conjunto habitacional relacionado con la denuncial
remitiendo en su caso copia simple de los dictámenes, orden de trabalo y/o autorización. Al respecto,
dicha Dirección Elecutiva informó lo siguiente:

( ) le ¡nforma que se ha realizada una búsqueda exhaustiva en las arch¡vos, que obran en esta
Dtrección de l\4ed¡o Amb¡ente y Sustentab¡l¡dad; NO encontrando req¡süo de sot¡a¡tud de trámite, v¡sta
bueno, D¡ctamen Técn¡co, ni em¡s¡ón de Ofic¡o de "Autor¡zac¡ón para la poda, deft¡ba a trasplante"
para el predia ub¡cado en calle Presa Sal¡n¡llas núme@ 305, entre los ed¡fic¡os 35 y 36, colan¡a Lomas
Hermasa, cJe esta demarcac¡ón. (. -)

Por otra parte, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dlctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilo señalado en el escrito
de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo '15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta
Entidad, diligencia durante la cual el personal actuante realizó un recorrido en las áreas verdes aledañas a

os edificios 35 y 36 del conjunto hab tacional, constatando cuatro tocones los cuales presentaban una
tonalidad oscura y aOrietamiento en la madera debido al intemperismo al que han estado expuestos, por
lo que es posible inferir que dichos derribos no fueron realizados de manera reciente: asim smo, dentro de

las áreas verdes no se observaron esquilrnos o indicios de derribos recientes. Durante ese mismo acto, el
personal actuante se entrevistó con la adminrstradora del con]unto habitacional, a qulen se le explicó el

motlvo y alcance de la visita, y quienes reflrió no haber solicitado o realizado derribos de manera Tecienle,

no obstante, mediante oflcio se hizo de su conocimiento la existencia de la denuncia ciudadana y la

normatividad en materia de poda y derribo de arbolado vigente en la Cludad de México.

Posteriormente, la administradora del conjunto habitacional comparecló en las ofclnas que ocupa esta
Enlldad rnanifestando que en diversas ocasiones solicitó la rntervención de la Alcaldía para atender la

problemática al interior del conjunto habitacional, relaclonada con el retiro de árboles mue(os en pie y el

retiro de ramas que se desprenden de los árboles. No obstante, se generó el compromiso de no intervenir
el arbolado ubicado al interior del conjunto habitacional, hasta que no se tengan las autorizaciones
correspondientes emitidas por la Alcaldía; de igual forma, se hizo de su conocimiento lo señalado en la
legislación arnbiental vigente en la Ciudad de [,4éxico, para la poda y derribo de arbolado Posteriormente,
la adminlstradora del conlunto habitacional proporcionó evidencia fotográfica para sustentar su dlcho.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendlentes por parte de esta Subprocuraduria
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para e caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida la investioación de la denuncia c udadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el articulo 27 ftaccióu V de la Ley orgánica de la Procuraduria Arnblental y del

medeltiñ 202, piso 4, cotonia Ror¡a Norte
Alcaldía Cuauhtéñoc, C.P Oó7O0. Ciudad de México
Tel.52ó5 O78O e)(t 12310

PROC u RAD U,,
AMBIENTAL Y i:
ORDENAMIEt:!O

fERRITORT¡i-
DE LA CDMX

Página 2 de 3



@.*ñ
ctuDAD DE MÉxrco
CAPITAI DE LA'RANSIORñACION

PRoCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
SUBPRocURADURiA AMBIENTAL, DE
BIENESTAR A LOS ANIMALES

ORDENAMIENTO

PRorEcctóN Y

ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se
constató el deribo reciente de arbolado.

RESULTADo DE LA tNvEsflcAc¡óN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible inaurnplimiento
a la legislación en materia de arbolado, toda vez que no se constataron derribos recientes al
interior del conjunto habitacional ubicado en calle Presa Salinillas número 305, entre los ediflc¡os
35 y 36, colonia Lomas Hermosa, Alcaldía l\,4iguel Hidalgo.

La administración del conjunto habitacional ubicado en calle Presa Sallnillas número 305, entre los
edifrcios 35 y 36, colonia Lomas Hermosa, Alcaldia N,4iguel H idalgo; compareció en las oficinas que

ocupa esta Entidad, generando el comprorniso de no intervenir el arbolado ubicado al interior del
conjunto habitacional, hasta que no se tengan las autorizaciones correspondlentes emitidas por la
Alcaldía; de igual forma, se hizo de su conocimiento lo señalado en la legis¡ac ón ambiental vigente
en la Ciudad de ¡,4éxico, para la poda y deribo de arbolado.

La presente resolución, únlcamente se circunscribe al análisis de los hechos admitldos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se enrite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc as.

En virtud de lo expuesto, de conform dad con lo dispuesto en los articulos c tados en el pr mer párafo de
este instrumento es de resolverse y se
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fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resoluc ón a la persona denunciante

TERCERO - RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su arch¡vo y resquardo

AsÍ lo proveyó y frma la Mtra. Estela Guadalupe conzález Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales
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